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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de mayo de dos mil veintiuno.


[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00535/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Ayuntamiento de Tultitlán, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha once de diciembre de dos mil veintiuno, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00242/TULTITLA/IP/2020, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Con fundamento en el Artículo 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, donde se garantiza el derecho de acceso a la información pública previsto por el artículo 6to de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los Artículos 2, 6, 9, 11, 14, 15, 123, 131, 132 y 186, además de lo establecido en el Título Segundo, Capítulo III de la citada Ley, donde se aclara a la ciudadanía las responsabilidades de las unidades de enlace y considerando que, en los términos del Capítulo II y III del Título Cuarto no se está solicitando ninguna información reservada ni confidencial, y la información debe de entregarse en los tiempos establecidos en el Artículo 135 de la misma Ley, se expide la presente solicitud. Favor de indicar cual es el mecanismo, normatividad aplicable para el ejercicio de los recursos obtenidos por el concepto de infracciones de transito. Durante los ejercicios 2019 y al 30 de noviembre 2020 han obtenido recursos por 12,392,775.31 por concepto de cobro de infracciones de transito, de este recurso requiero conocer como fue ejercido y bajo que criterios se utilizo, así mismo los oficios de autorización para el ejercicio del dinero, en caso de que se hayan realizado contrataciones publicas con este recursos, necesito la versión publica de todos los contratos efectuados en dichos periodos, así como el desglose de en que programas se utilizo y cual fue el beneficio de esos programas, también se requiere que envíen un listado de todas y cada una de las acciones que se llevaron a cabo con el recurso obtenido por infracciones. Finalmente es necesario que informen de manera fundada y motivada que acciones han llevado a cabo para el caso de las infracciones que no han sido pagadas en los ejercicios 2019 y 2020. Gracias.” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: A través de SAIMEX.


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fecha veintinueve de enero de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado, informo al particular lo siguiente:

“POR ESTE MEDIO RECIBA UN CORDIAL SALUDO; AL TIEMPO QUE APROVECHO PARA DAR RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN INGRESADA A ESTA PLATAFORMA SAIMEX CON EL FOLIO 00242/ TULTITLA/IP/2020 CON ATENCIÓN POR PARTE DE LA TESORERIA MUNICIPAL, SIN MAS POR EL MOMENTO QUEDO A SUS ORDENES EN EL TELÉFONO 26208900 EXTENSIÓN 1106. RESPUESTA DE LA DEPENDENCIA: Como es del conocimiento público la información de las entidades federativas y municipios deberá ser publicada de manera trimestral en sus páginas de internet, según lo establecido en la Ley de disciplina financiera de las entidades federativas y los municipios. Dentro del siguiente link se observan los reportes trimestrales del municipio, en específico los concernientes a los avances de ingresos y egresos del ejercicio 2019 y 2020 https://tultitlan.gob.mx/index.php/2-uncategorised/52-informacion-financiera • ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS CLASIFICACION ECONOMICA (POR TIPO DE GASTO) • ESTADO ANALITICO DE INGRESOS A su vez le informo que los ingresos que se registran en el municipio obedecen a fuentes de financiamiento específicas, al igual que los egresos y en el caso de las sanciones administrativas son parte de los ingresos con fuente de financiamiento de Recursos Propios, pero los cuales son erogados por partida específica de gasto, que les permita dar viabilidad a las actividades y procesos programados dentro de los proyectos en que participan y alcanzar los objetivos , según el Manual de Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio 2019 y 2020; por lo que de manera general los recursos propios son repartidos en los capítulos de gasto , 2000, 3000, 5000, y 6000.
ATENTAMENTE
C. AARÓN MANUEL RUIZ ZUBIETA” (Sic)


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, en fecha veintidós de febrero de dos mil veintiuno, el Recurrente interpone recurso de revisión el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00535/INFOEM/IP/RR/2021, aduciendo las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado:
“Se presento un recurso de revisión con folio No. 0000348689 con fecha 11 de diciembre del 2020 y a la fecha no se tiene ninguna respuesta sobre el recurso de revisión, ni siquiera se ha hecho el informe de admisión, por lo que solicito que se realicen las acciones procedentes conforme a la normatividad vigente, independientemente de que el suscrito dará vista al órgano interno de control del INAI.” [Sic].

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se presento un recurso de revisión con folio No. 0000348689 con fecha 11 de diciembre del 2020 y a la fecha no se tiene ninguna respuesta sobre el recurso de revisión, ni siquiera se ha hecho el informe de admisión, por lo que solicito que se realicen las acciones procedentes conforme a la normatividad vigente, independientemente de que el suscrito dará vista al órgano interno de control del INAI.” [Sic].



CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha veintiséis de febrero del año dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado; así mismo se hace constar que el particular omitió rendir alegatos, pruebas o manifestaciones.


SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Por lo que en fecha once de marzo de dos mil veintiuno, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que la Comisionada Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

Asimismo, cabe destacar que en fecha veinte de abril del año en curso, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.

Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad de la recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.


Por lo anterior, es necesario retomar el requerimiento del solicitante la cual consistió en lo siguiente:
Mecanismo, normatividad aplicable para el ejercicio de los recursos obtenidos por el concepto de infracciones de tránsito.
1. Como fue ejercido y bajo qué criterios se utilizó el recurso recaudado por concepto de cobro de infracciones de tránsito durante el ejercicio 2019 al 30 de noviembre 2020.
2. Oficios de autorización para el ejercicio del dinero.
3. Versión publica de todos los contratos efectuados en el ejercicio 2019 al 30 de noviembre 2020, en caso de que se hayan realizado contrataciones públicas con este recurso.
4. Desglose de los programas en que se utilizó y el beneficio de esos programas.
5. Listado de todas y cada una de las acciones que se llevaron a cabo con el recurso obtenido por infracciones.
6. Informen de manera fundada y motivada que acciones han llevado a cabo para el caso de las infracciones que no han sido pagadas en los ejercicios 2019 y 2020.

Sin embargo, el Sujeto Obligado, señalo “…Como es del conocimiento público la información de las entidades federativas y municipios deberá ser publicada de manera trimestral en sus páginas de internet, según lo establecido en la Ley de disciplina financiera de las entidades federativas y los municipios. Dentro del siguiente link se observan los reportes trimestrales del municipio, en específico los concernientes a los avances de ingresos y egresos del ejercicio 2019 y 2020 https://tultitlan.gob.mx/index.php/2-uncategorised/52-informacion-financiera • ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS CLASIFICACION ECONOMICA (POR TIPO DE GASTO) • ESTADO ANALITICO DE INGRESOS A su vez le informo que los ingresos que se registran en el municipio obedecen a fuentes de financiamiento específicas, al igual que los egresos y en el caso de las sanciones administrativas son parte de los ingresos con fuente de financiamiento de Recursos Propios, pero los cuales son erogados por partida específica de gasto, que les permita dar viabilidad a las actividades y procesos programados dentro de los proyectos en que participan y alcanzar los objetivos , según el Manual de Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio 2019 y 2020; por lo que de manera general los recursos propios son repartidos en los capítulos de gasto , 2000, 3000, 5000, y 6000.”; obteniendo de esta manera la inconformidad por parte del Recurrente el cual, suscribió el presente recurso de revisión argumentando, no se tiene ninguna respuesta sobre el recurso de revisión.
Por lo anterior el hoy recurrente promovió el medio de impugnación, materia del presente fallo, argumentando en sus razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“Se presento un recurso de revisión con folio No. 0000348689 con fecha 11 de diciembre del 2020 y a la fecha no se tiene ninguna respuesta sobre el recurso de revisión, ni siquiera se ha hecho el informe de admisión, por lo que solicito que se realicen las acciones procedentes conforme a la normatividad vigente, independientemente de que el suscrito dará vista al órgano interno de control del INAI.” 


Se debe señalar que de la simple lectura al Recurso de Revisión carece de los elementos para pronunciarse respecto al fondo del presente asunto, pues no existe relación entre la solicitud primigenia del recurrente y el Recurso interpuesto, toda vez que el acto impugnado: “Se presento un recurso de revisión con folio No. 0000348689 “, es diversa a la solicitud primigenia número de folio 00242/TULTITLA/IP/2020, así como en sus motivos de inconformidad transcritos en párrafos que anteceden, siendo específicos en: “…no se tiene ninguna respuesta sobre el recurso de revisión, ni siquiera se ha hecho el informe de admisión, por lo que solicito que se realicen las acciones procedentes conforme a la normatividad vigente, independientemente de que el suscrito dará vista al órgano interno de control del INAI. Los preceptos invocados se refieren a declaraciones en materia fiscal de los ciudadanos” se consideran manifestaciones que no son susceptibles de ser valoradas, toda vez que dichas manifestaciones no son congruentes con la solicitud primigenia que hace el recurrente.

Atento a lo anterior se puede observar que de acuerdo a los motivos de inconformidad señalados por el particular, específicamente donde señala un número de folio mismo que no coincide, ni con el número de folio de la solicitud de información 00242/TULTITLA/IP/2020, ni con el número del presente recurso 00535/INFOEM/IP/RR/2021, pues de ellos se desprende que no tienen relación con lo solicitado por el particular, aunado a que el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, no es el medio para poder interponer quejas.


A consecuencia de lo anterior, se considera que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública el Estado de México y Municipios.

En consecuencia, tomando en cuenta lo argumentado en el presente Considerando y debido a que el Recurso de Revisión 00535/INFOEM/IP/RR/2021 carece de materia para su resolución, razón por la cual no está en posibilidad de pronunciarse al respecto al fondo del asunto, este Instituto estima conveniente el sobreseimiento del Recurso citado, acorde al artículo 192 de la ley en la materia, que establece lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
 V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

Por lo antes expuesto y fundado,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00535/INFOEM/IP/RR/2021, porque quedarse sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución, hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ZMS/OSAM/BPAC











Página 1 de 14
Página 13 de 14
image1.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





